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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, 24 Horas, Ovaciones y Publimetro: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación resolvió que el IMSS está obligado a garan�zar 
el acceso a prótesis y aparatos audi�vos para niñas, niños y adolescentes con discapacidad, al es�mar que su exclusión norma�va vulnera el 
derecho a la salud y el principio del interés superior de la niñez. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, 24 Horas 
-sitio-, Proceso -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, EjeCentral -sitio- y La Silla Rota -sitio-. 
Milenio Diario, Excélsior y El Sol de México: el Pleno de la SCJN otorgó una suspensión a dos médicas frente a disposiciones del Código Penal de 
Morelos que sancionan al personal de salud que par�cipa en la interrupción del embarazo. Cobertura en la Web/Infobae -sitio, Milenio -sitio-, 
El Sol de México -sitio- y Luces del Siglo -sitio-. 
DOF: información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas. 
 

Medios electrónicos y Web 
Noticieros El Reloj -sitio-, Entorno Político -sitio- y Aquí Noticias -sitio-: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación inauguró la exposición Memoria 
y patrimonio cultural en símbolos: Iconogra�a tex�l de San Andrés Larráinzar, dedicada a la riqueza y significado de la iconogra�a tex�l de esta 
comunidad. 
La Jornada de Oriente -sitio-: la SCJN invalidó disposiciones de las Leyes de Ingresos 2026 de seis municipios de Tlaxcala por invadir competencias 
federales y carecer de proporcionalidad tributaria. 
La Jornada -sitio- y Milenio -sitio-: tras su restauración por los daños ocasionados durante una manifestación en noviembre de 2025, el mural 
“Un clamor por la jus�cia. Siete crímenes mayores”, de Rafael Cauduro, volvió a exhibirse en los recorridos abiertos al público en la sede de la 
SCJN. 
En redes sociales, la SCJN publicó el Comunicado No. 067/2026 (FB y X) y una tarjeta sonora (X) sobre la garan�a de acceso a implantes cocleares, 
aparatos audi�vos y otros apoyos para niñas, niños y adolescentes derechohabientes del IMSS, así como la protección al personal médico que 
acompaña abortos voluntarios en Morelos. 
Por otro lado, a través de una tarjeta informa�va (FB y X) y un comunicado sonoro (X), la SCJN informó sobre el trabajo conjunto con la RECOSUR, 
red conformada por 35 coopera�vas de mujeres indígenas y afromexicanas de Chiapas, Guerrero, Oaxaca y Michoacán, orientado a fortalecer 
el reconocimiento y la protección de los símbolos colec�vos. 
Abordó en X que, en la sesión pública del Pleno de la Corte, se resolvieron ocho asuntos y por medio de X y FB invitó a par�cipar en la segunda 
edición del Seminario Universitario para la Defensa de los Derechos Humanos. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, Hugo Aguilar Or�z (FB, X, IG), la ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X, 
IG, TT) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) informaron en sus redes sociales sobre la inauguración de la exposición Memoria y 
patrimonio cultural en símbolos: Iconogra�a tex�l de San Andrés Larráinzar, presentada en el edificio sede del Alto Tribunal.  
La ministra Lenia Batres Guadarrama, en FB y X, mediante su Comunicado 62/2026, dio a conocer que la SCJN fortaleció la protección del 
derecho a decidir y del personal de salud que par�cipa en la interrupción del embarazo en Morelos, al conceder una suspensión defini�va contra 
normas que penalizan el aborto; en este contexto, a través de FB, X e IG difundió un video de su par�cipación en el análisis del asunto. 
Publicó en FB y X, en su sección #UnDíaComoHoy, que el 28 de abril se conmemora el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) y María Estela Ríos González (FB, X, IG, TT) se refirieron a la declaratoria general de 
incons�tucionalidad 13/2025, mediante la cual el Pleno de la SCJN invalidó disposiciones de un reglamento del IMSS que excluían insumos como 
implantes cocleares, aparatos audi�vos y prótesis, al vulnerar el derecho a la salud y a la seguridad social de niñas, niños y adolescentes. 
Celebró en FB, X e IG el interés de estudiantes por conocer el trabajo de la SCJN e informó que alumnas y alumnos de dis�ntas universidades 
asis�eron a la sesión del Pleno, donde observaron cómo se construyen las decisiones del Máximo Tribunal. 
Reposteó en X un videoclip de Plural TV, en el que el medio citó declaraciones de la ministra sobre el compromiso de las personas juzgadoras 
de consolidar una jus�cia con legi�midad democrá�ca y excelencia técnica.  
En FB y X replicó un video que aborda su propuesta de cambios a la reforma judicial. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) 
compar�eron el inicio de la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Asesinan a familia por no pagar 'piso' | El Universal: Baja 33 % gasto militar en México con Sheinbaum | Excélsior: FGR indaga 
violación a seguridad nacional | Milenio: Ariadna tiene un pie en Morena y miss Lety la releva en Bienestar | El Financiero: Investiga FGR a 
Samuel García | La Jornada: Sheinbaum: no basta con renuncia; Senado: el caso CIA, traición a la patria | El Economista: AFAC autoriza al AICM 
incrementar sus operaciones de 44 a 46 por hora | El Sol de México: FGR asume caso de agentes extranjeros | El Heraldo de México: Exime a 
EU de caso Chihuahua | La Crónica de Hoy: "El Jardinero" cayó tras labores únicamente de México: García Harfuch | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, El Financiero, El Heraldo de México, El Sol de México y Diario de México y Ovaciones: la 
presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que la renuncia del fiscal de Chihuahua es insuficiente ante un presunto operativo con participación de 
agentes de la CIA; la investigación por posible violación a la soberanía continúa en la FGR.  
El Financiero, El Heraldo de México y 24 Horas: el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, informó que la gobernadora de Chihuahua 
desconocía la participación de agentes de la CIA en el operativo contra un narcolaboratorio, y señaló que tampoco el gabinete federal tenía 
registro de su presencia.  
El Financiero, La Crónica de Hoy y Diario de México:  la captura de Audias N, El Jardinero, fue resultado de labores de inteligencia encabezadas 
por autoridades mexicanas y con intercambio de información con EU, la operación se ejecutó sin que se realizara un solo disparo.  
Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Economista, El Heraldo de México, La Razón de México, 24 Horas y Ovaciones: Ariadna Montiel dejó la 
Secretaría de Bienestar para integrarse a Morena encabezando la dirigencia nacional; Leticia Ramírez asumirá la titularidad de la dependencia.  

LA PRENSA HOY 

 Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “El derecho a la privacidad después de un divorcio” Imagine que cada 
vez que presenta su acta de nacimiento, por ejemplo, para tramitar un crédito, inscribir a hijas o hijos en la escuela o abrir una cuenta 
bancaria, cualquier persona que la reciba puede leer, sin que usted lo haya autorizado, si se ha divorciado o cuántas veces lo ha hecho. No 
es una hipótesis: durante años, esto ocurrió en Jalisco. Hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puesto fin a esa práctica al declarar 
inconstitucionales las anotaciones marginales sobre el estado civil en las actas de nacimiento. La decisión reivindica algo fundamental: las 
decisiones más íntimas de la vida de una persona, como lo es dar a conocer un divorcio, no es patrimonio público… La Suprema Corte ha 
refrendado algo que debería ser elemental: lo privado es privado. Y cuando el derecho lo protege, no solo cuida datos, cuida personas. 

 Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "Los niños y adolescentes deben ser tomados en cuenta al disolverse una copropiedad" Una 
disolución de copropiedad parece un asunto técnico, frío, de reparto de bienes entre adultos que terminaron su relación. ¿Qué pasa cuando 
disolver esa copropiedad significa, en la práctica, dejarlos sin techo y sin sustento? La SCJN acaba de responder: los jueces no pueden ignorar 
que detrás de un expediente civil hay niñas, niños y adolescentes cuyo derecho a la vivienda y a los alimentos está en juego. Y que cuando 
hay violencia económica de por medio, juzgar sin perspectiva de género es perpetuar esa violencia desde el Estado… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal) “Elecciones simultáneas en 2027: la ruta hacia la tormenta perfecta” 
Conviene recordar la magnitud del proceso que se avecina. En 2027 se elegirán los 500 escaños de la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas, 
31 congresos locales y más de mil cargos municipales, incluidas las 16 alcaldías de la Ciudad de México. A ello habría que sumar, de 
mantenerse el calendario actual, la segunda etapa de la elección judicial federal la mitad del total de cargos y 13 elecciones judiciales locales. 
Esta acumulación inédita de procesos no reduce gastos: los multiplica de forma exponencial. Las razones son contundentes. 1. Imposibilidad 
de aprovechar los mismos recursos materiales. Es un error suponer que puede emplearse la misma infraestructura electoral para ambas 
elecciones.  Al tener naturalezas jurídicas distintas, no pueden compartir materiales ni espacios; existen, además, impedimentos legales 
expresos… No estamos ante un debate técnico serio sobre una falsa idea de ahorro presupuestal, sino ante una decisión que puede definir 
si México conserva o dilapida el patrimonio institucional electoral construido a lo largo de tres décadas. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Es fundamental preparar nuevos cuadros judiciales” La renovación de cuadros judiciales… 
producto de la reforma constitucional de septiembre de 2024, no debe quedar suelta al capricho de las nuevas personas titulares de los 
órganos jurisdiccionales… Para la formación, evaluación, certificación y actualización de funcionarias y funcionarios judiciales, el OAJ cuenta 
con el órgano auxiliar denominado Escuela Nacional de Formación Judicial, responsable… de la carrera judicial… La futura incorporación al 
Poder Judicial Federal de personas que conozcan desde su inicio el trabajo que conforma la carrera judicial es básica para una impartición 
de justicia con alto nivel de profesionalismo… El Poder Judicial Federal debe nutrirse de jóvenes que desde el inicio de su vida profesional 
se encuentren inmersos y comprometidos con la carrera judicial. Ese será el verdadero fortalecimiento de la justicia mexicana. 

OPINIÓN 

El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, en FB, IG y TT, informó que “La Corte en tu aula” llegó a la Universidad de Sonora, donde se analizaron 
acciones de incons�tucionalidad relacionadas con el delito de ciberasedio en Puebla; finalmente, como parte de su “Glosario en la red”, el 
ministro explicó en X, FB, IG y TT el término “NNA”. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez ordena acceso a fianza para migrantes (Excélsior) Un tribunal federal de EU determinó que los migrantes pueden seguir su proceso en 
libertad pagando una fianza, sin necesidad de permanecer en centros de detención. En la discusión de ayer en un tribunal de Nueva York, el 
magistrado del caso planteó dar la oportunidad de solicitar la libertad bajo fianza a todas aquellas personas que se encuentran en un proceso 
de deportación. 
Corte Penal ordena a jefe de la Policía de Mali pagar por sus crímenes 8.4 mdd (La Jornada) La Corte Penal Internacional ordenó ayer a un 
líder vinculado a Al Qaeda pagar 8.4 millones de dólares en reparaciones por crímenes que supervisó como jefe de la policía islámica en Mali, 
mientras las autoridades del país extendieron tres días el toque de queda en Bamako en respuesta a los ataques islamistas. Al Hassan Ag Abdoul 
Aziz Ag Mohamed Ag Mahmoud fue declarado culpable de tortura, persecución religiosa y otros actos inhumanos en 2024 y condenado a 10 
años de prisión. 
Acusan a Comey de amenazar de muerte a Trump (Excélsior) Un juez federal en Carolina del Norte emitió una orden de detención inmediata 
contra el exdirector del FBI James Comey por delitos relacionados con amenaza contra un funcionario público, informó el actual jefe de la 
agencia, Kash Patel. El exdirector del FBI, un crítico acérrimo de Donald Trump, fue acusado de amenazar la vida del presidente de EU, Donald 
Trump, informó el fiscal general en funciones, Todd Blanche. 
Herederos de dos músicos de Jimi Hendrix pierden batalla legal (La Jornada) Los herederos de dos miembros de la icónica Jimi Hendrix 
Experience perdieron una batalla legal en el tribunal superior contra Sony Music Entertainment UK (Smuek) por los derechos de autor y de 
interpretación de las grabaciones de la banda de la década de 1960.  

El Financiero, La Crónica de Hoy y Diario de México:  la captura de Audias N, El Jardinero, fue resultado de labores de inteligencia encabezadas 
por autoridades mexicanas y con intercambio de información con EU, la operación se ejecutó sin que se realizara un solo disparo. 
Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Economista, El Heraldo de México, La Razón de México, 24 Horas y Ovaciones: Ariadna Montiel dejó la 
Secretaría de Bienestar para integrarse a Morena encabezando la dirigencia nacional; Leticia Ramírez asumirá la titularidad de la dependencia.  
Reforma y El Universal:  una familia de cuatro integrantes fue asesinada en su domicilio en la colonia Nueva Santa María, en Azcapotzalco, 
presuntamente por negarse a pagar una extorsión vinculada a un grupo delictivo.  
El Financiero: la FGR investiga al gobernador Samuel García por presunto desvío y lavado de recursos. 
La Razón de México: la detención de El Jardinero abrió una disputa interna en el CJNG 
El Economista: la Agencia Federal de Aviación Civil autorizó al AICM incrementar de 44 a 46 operaciones por hora, sujeto a mejoras en 
infraestructura como nuevas calles de rodaje.  
Reporte Índigo: pone el foco en la cifra negra de delitos no denunciados como uno de los principales retos estructurales para la justicia en el 
país. 
La Jornada: sindicatos del sector de la construcción protagonizaron un nuevo enfrentamiento en la autopista México-Puebla, a la altura de 
Santa Rita Tlahuapan, por la disputa de contratos de transporte de materiales.  
 

Economía 
Reforma, El Financiero, El Economista, La Jornada y El Heraldo de México: el gobierno federal y empresarios gasolineros acordaron fijar en 27 
pesos por litro el precio máximo del diésel, medida que entrará en vigor de forma gradual a partir de la próxima semana.  
Excélsior, Diario de México, La Razón de México y 24 Horas: en el primer trimestre de 2026 se generaron 422 mil empleos, alcanzando un total 
de 60.2 millones de personas ocupadas, de acuerdo con el Inegi, además, la tasa de desocupación se ubicó en 2.4 %, una de las más bajas entre 
países de la OCDE. 
El Economista: México descendió del 5°al 7° lugar en la producción automotriz mundial en 2025; fue superado por Corea del Sur y Alemania 
según datos de la Organización Internacional de Fabricantes de Vehículos Motorizados. 
 

Internacional 
Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, La Jornada, El Sol de México, La Crónica de Hoy, La Razón de México y 24 Horas: Emiratos Árabes Unidos 
anunció su salida de la OPEP y de la alianza OPEP+ a partir del 1 de mayo como una decisión basada en intereses nacionales y en la necesidad 
de garantizar un suministro flexible ante la crisis energética global. 
Diario de México: la Casa Blanca difundió una imagen del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, junto al rey Carlos III durante su visita 
de Estado a Washington, acompañada de la leyenda dos reyes. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: la FGR man�ene abiertas dos inves�gaciones relacionadas con la presunta par�cipación de agentes de la CIA en un opera�vo en 
Chihuahua. Imagen Noticias: la noche del domingo, usuarios de una unidad de transporte público en Valle de Chalco, Estado de México, 
consiguieron ponerse a salvo tras un intento de asalto. Hechos: el no�ciero dio a conocer señalamientos sobre el presunto uso de mecanismos 
legales en contra de crí�cos del gobierno. Es la Hora de Opinar: debate sobre el opera�vo en Chihuahua, con supuesta par�cipación de agentes 
de la CIA. 
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ASESINAN A FAMILIA POR NO PAGAR 'PISO' 
Por presuntamente no pagar una extorsión, una pareja de 47 años y sus dos hijas de 17 y 12 
años de edad fueron asesinadas en una casa de la Colonia Nueva Santa María en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la CDMX. El padre de familia tenía clavado un puñal en la espalda con una 
cartulina que decía: "Por no pagar a La Unión", revela una de las primeras fichas policiales.  
 

 

BAJA 33 % GASTO MILITAR EN MÉXICO CON SHEINBAUM 
El primer año de la presidenta Claudia Sheinbaum marcó el fin de una tendencia alcista en el 
gasto militar que comenzó desde que se declaró la guerra contra el narcotráfico. De acuerdo 
con el informe del Instituto Internacional de Investigación para la Paz (SIPRI) sobre 2025, el 
gasto militar en México registró una caída respecto de 2024, al alcanzar 13 mil 600 millones 
de dólares frente a 20 mil 500 millones en el último año de Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

FGR INDAGA VIOLACIÓN A SEGURIDAD NACIONAL 
Tras el desmantelamiento de un narcolaboratorio en la sierra del Pinal, en Chihuahua, donde 
murieron cuatro personas que participaban en el operativo, entre ellas un par de agentes de 
seguridad estadounidenses, la Fiscalía General de la República (FGR) abrió dos líneas de 
investigación por la posible comisión de delitos en materia de seguridad nacional y la 
presencia de personas extranjeras sin permiso para operar. 
 

 

ARIADNA TIENE UN PIE EN MORENA Y MISS LETY LA RELEVA EN BIENESTAR 
La presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer que Ariadna Montiel renunció a la Secretaría 
de Bienestar para buscar la dirigencia nacional de Morena, por lo que en su lugar se quedará 
la coordinadora de Asuntos Intergubernamentales y Participación Social, Leticia Ramírez. 
 

 

INVESTIGA FGR A SAMUEL GARCÍA 
El gobernador de NL, Samuel García, habría armado una estructura financiera para el 'lavado 
de dinero' y desvió recursos públicos del estado por más de mil millones de pesos. García 
Sepúlveda, quien gasta millones de pesos en su imagen, habría utilizado el despacho de 
abogados de su familia, Firma Jurídica y Fiscal S.C, para captar recursos del erario en beneficio 
de él y su familia. 
 

 

SHEINBAUM: NO BASTA CON RENUNCIA; SENADO: EL CASO CIA, TRAICIÓN A LA PATRIA 
En respuesta al extrañamiento que formuló la Secretaría de Relaciones Exteriores mediante 
una nota diplomática a la embajada de Estados Unidos, el gobierno del país vecino expresó 
su disposición de mantener la colaboración con base en el entendimiento pactado y en los 
términos regulados por la Constitución y la Ley de Seguridad Nacional mexicana, informó la 
presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

AFAC AUTORIZA AL AICM INCREMENTAR SUS OPERACIONES DE 44 A 46 POR HORA 
Acapulco, Gro. Previo al inicio del Mundial de fútbol, el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México (AICM) ya cuenta con la aprobación de la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) 
para incrementar de 44 a 46 sus operaciones de despegue y aterrizaje por hora. 
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FGR ASUME CASO DE AGENTES EXTRANJEROS 
La Fiscalía General de la República (FGR) integró dos investigaciones por los hechos ocurridos 
en la Sierra del Pinal, en Chihuahua, donde murieron dos estadounidenses presuntamente 
ligados a agencias de seguridad y dos mexicanos, tras la localización de una instalación 
clandestina para la producción de drogas sintéticas al aire libre. 
 

 

EXIME A EU DE CASO CHIHUAHUA 
La presidenta Claudia Sheinbaum eximió a las autoridades de Estados Unidos por el caso de 
los dos agentes estadounidenses que participaron en un operativo en Chihuahua y dejó la 
responsabilidad al gobierno de dicha entidad. 
 

 

"EL JARDINERO" CAYÓ TRAS LABORES ÚNICAMENTE DE MÉXICO: GARCÍA HARFUCH 
Audias Flores Silva, alias "El Jardinero" —sucesor de Nemesio Oseguera "El Mencho"—, 
mantenía control criminal sobre corredores logísticos estratégicos en el occidente y centro 
del país, particularmente en la zona norte de Jalisco con proyección hacia Nayarit, Sinaloa, 
Durango y Zacatecas, así como en rutas que alcanzaban Bahía de Banderas y Nuevo Vallarta. 
 

 

NIÑAS CHIAPANECAS, LAS MÁS VULNERABLES 
En Chiapas, hay una emergencia nacional, de acuerdo con cifras de la Redim, la Redias y la 
organización Melel Xojobal. En 2025, 79 menores de edad fueron asesinados. Entre ellos, 9 
feminicidios que visibilizan una violencia que se ensaña con ellas desde la infancia. 
 

 

DESTAPA DETENCIÓN DE EL JARDINERO FÉRREA DISPUTA POR CONTROL DEL CJNG 
Audias Silva Flores, El Jardinero, consolidó una estructura criminal con alcance regional que 
combinó control territorial, diversificación de ingresos ilícitos y una estrategia interna para 
disputar el liderazgo del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG).  
 

 

POBREZA LABORAL ESTÁ EN MÍNIMO HISTÓRICO: STPS 
El panorama laboral en México llegó a hitos significativos durante el arranque de 2026, según 
informó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien agregó que entre enero y marzo de 
este año se generaron 422 mil nuevos empleos en comparación con el mismo periodo de 
2025. 
 

 

EL SILENCIO ESTADÍSTICO POR DERROTAR 
La cifra negra, es decir, los delitos que no se denuncian, es una deuda que persigue a la justicia 
y se convirtió en el reto que la fiscal Ernestina Godoy puso sobre la mesa tras presentar el 
Plan Estratégico 2026-2029 de la FGR, el cual apuesta por recuperar la confianza institucional. 
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DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD/REGLAMENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS DEL 
IMSS/ENTREGA DE INSUMOS 
Determina la Corte que el IMSS dotará de lentes y aparatos auditivos sólo a los menores (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ayer un fallo inédito al dictar una declaratoria general de 
inconstitucionalidad con efectos limitados a un grupo de personas, en contraste con el criterio aplicado desde 
2011, cuando estas resoluciones se extendían a toda la población. Con seis votos contra dos, determinó obligar 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a dotar solamente a niños y adolescentes de anteojos, lentes de 
contacto, aparatos auditivos, implantes cocleares, prótesis y órtesis, al invalidar la restricción del artículo 42 
fracción II del Reglamento de Prestaciones Médicas. Sin embargo, la decisión que deriva del proyecto de la 
ministra María Estela Ríos González excluye a grupos mayoritarios que también lo necesitan, como los adultos 
mayores. El asunto generó debate por la oposición de los ministros Irving Espinosa Betanzos y Lenia Batres 
Guadarrama. “Considero que la inaplicación acotada a niñas, niños y adolescentes, a diferencia de la invalidez 
general, genera incertidumbre sobre la vigencia formal del precepto y no garantiza plenamente que el vicio de 
inconstitucionalidad quede superado para todos los futuros casos”, dijo Espinosa Betanzos. La ponente sostuvo 
que los efectos del fallo se apegan a la Ley de Amparo y a la jurisprudencia de origen, de 2023, de la Segunda 
Sala, que al resolver el caso de un niño con hipoacusia se limitó a declarar la inconstitucionalidad con base en el 
interés superior de la niñez. “Nada más se definió la inconstitucionalidad en relación con el interés superior del 
niño y no podemos ir más allá”, sostuvo Ríos González. Batres Guadarrama se opuso a la declaratoria al sostener 
que no existe un estudio que garantice que el IMSS tenga capacidad material y financiera para otorgar estos 
insumos de forma generalizada, y advirtió sobre el riesgo de acotar sus efectos. El ministro Arístides Guerrero 
respaldó la propuesta y señaló que en México hay 2.3 millones de personas con discapacidad auditiva, de los 
cuales 50 por ciento son mayores de 60 años, 34 por ciento tienen entre 30 y 59 y sólo 2 por ciento son niños. 
Agregó que aunque “lo deseable” es ampliar el beneficio, los efectos deben acotarse a la jurisprudencia. El 
ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz también apoyó limitar los efectos y aseveró que para ampliar la 
protección habría que esperar otro caso y analizar la norma respecto de otros grupos. (Reforma) (24 Horas) 
(Ovaciones) (Publimetro) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La 
Crónica de Hoy -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Protegen la práctica del aborto (Milenio Diario) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgó una suspensión definitiva a dos doctoras que trabajan en un 
nosocomio de Morelos para no ser detenidas por brindar atención a mujeres que deciden abortar. Promovieron 
un amparo contra las reformas al Código Penal estatal que entraron en vigor en 2019, entre ellas el artículo 115 
que tipifica como delito la interrupción del embarazo y establece sanciones a los profesionales de la salud que lo 
practiquen. En primera instancia, un juez federal rechazó concederles la medida cautelar solicitada, por lo que 
interpusieron un recurso de revisión, el cual conoció el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa en esa entidad y estimó procedente solicitar a la Corte el ejercicio de su facultad de atracción. 
Lenia Batres Guadarrama, ministra ponente, propuso conceder la suspensión definitiva, porque dicho artículo 
sanciona a las personas médicas cirujanas, comadronas o parteras que practiquen el aborto, calidad con la que 
cuentan las recurrentes. (Excélsior) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
“Deuda histórica”, eliminar el aborto de la legislación penal de la CDMX (La Jornada -primera plana-) 
El aborto es un servicio de salud, por lo que es una “contradicción” su permanencia en el Código Penal de la 
Ciudad de México. Tras 19 años de que se despenalizó el procedimiento hasta la semana 12 de gestación, las y 
los diputados del Congreso capitalino deben atender este “pendiente histórico”, plantearon integrantes de 
diversas agrupaciones feministas… “En estas casi dos décadas la política pública sobre aborto en la capital se ha 
fortalecido; sin embargo, estos avances han sido parciales e insuficientes, pues persiste una contradicción entre 

https://www.efinf.com/clipviewer/eea6f7041e593e80311f51c076a578bb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe8fcfc50fcc154bbcf7b8e9e69e334b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43ab30826d5a1efef44ed5f2b285e11a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61d0a06e4d84bdf8083bbd4ee4fd7dc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d7a860500f9dcd9fcd2bdf0873a7abba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c5ab470f7f8419565b361b153a605595?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b12c84502392d2965a1224cade1424ba?file
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/4/28/scjn-obliga-al-imss-otorgar-protesis-audifonos-menores-lenia-batres-vota-en-contra-373072.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/2026/04/28/otra-de-la-ministra-batres-primero-defendio-al-issste-de-su-hermano-ahora-respaldo-que-imss-no-entregue-dispositivos-gratuitos/
https://www.cronica.com.mx/nacional/2026/04/28/otra-de-la-ministra-batres-primero-defendio-al-issste-de-su-hermano-ahora-respaldo-que-imss-no-entregue-dispositivos-gratuitos/
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/scjn-ordena-al-imss-dar-lentes-y-protesis-a-menores-requisitos-y-como-recibir-el-beneficio
https://lasillarota.com/nacion/2026/4/28/corte-obliga-al-imss-dar-protesis-audifonos-menores-lenia-batres-se-opuso-596778.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ca5b6b0510bba580742a3c33fb76492.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b862d272a9b5625ee20f621d1ec36570.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6f157acc0bdbc907fad8cb91404f343.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99de6ded3da338647efa786a7db4343f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/681d6bc8d0e716282b2f3c4a02d783bb.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

su reconocimiento en la práctica como servicio de salud y su permanencia en el Código Penal. Esta contradicción 
no es menor; sostiene la criminalización de quienes ejercen su derecho a decidir y evidencia la urgencia de 
armonizar el marco normativo con los principios de derechos humanos, como lo ha reconocido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación”. 
 
ANOTACIONES MARGINALES SOBRE ESTADO CIVIL EN ACTAS DE NACIMIENTO 
Opinión/Arístides Rodrigo Guerrero García* (El Universal) “El derecho a la privacidad después de un divorcio” 
Imagine que cada vez que presenta su acta de nacimiento, por ejemplo, para tramitar un crédito, inscribir a hijas 
o hijos en la escuela o abrir una cuenta bancaria, cualquier persona que la reciba puede leer, sin que usted lo 
haya autorizado, si se ha divorciado o cuántas veces lo ha hecho. No es una hipótesis: durante años, esto ocurrió 
en Jalisco. Hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puesto fin a esa práctica al declarar 
inconstitucionales las anotaciones marginales sobre el estado civil en las actas de nacimiento. La decisión 
reivindica algo fundamental: las decisiones más íntimas de la vida de una persona, como lo es dar a conocer un 
divorcio, no es patrimonio público. Los artículos 36 y 100 de la Ley del Registro Civil estatal establecían que la 
autoridad registral debía anotar en las actas de nacimiento los actos del estado civil, incluidos aquellos 
relacionados con divorcios; sin embargo, tal norma perdió de vista algo esencial: las actas de nacimiento tienen 
como finalidad acreditar la identidad y los lazos familiares de una persona. Por lo tanto, la incorporación de 
información sobre el estado civil no guarda relación alguna con esa finalidad ni resulta necesaria para cumplirla… 
Al resolver la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 3/2025, la Suprema Corte determinó que dichas 
anotaciones son inconstitucionales por vulnerar el derecho a la privacidad, el cual protege la esfera más íntima 
de cada persona y las decisiones de vida y de pareja se encuentran dentro de ella… La Suprema Corte ha 
refrendado algo que debería ser elemental: lo privado es privado. Y cuando el derecho lo protege, no sólo cuida 
datos, cuida personas. 
*Ministro la Suprema Corte Justicia de la Nación 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
Destacado en la Web/Suprema Corte avala cambios en el acta de nacimiento: Este es el dato que se eliminará 
(24 Horas -sitio-)  
Uno de los documentos oficiales más importantes de identificación en México es el acta de nacimiento, pues 
otorga identidad jurídica, nacionalidad y filiación a las personas, desde su nacimiento… En abril 2026, la SCJN 
tomó una decisión sobre algunos de los datos que se incluyen en este documento, específicamente los 
relacionados con el estado civil de las personas… La ahora extinta Primera Sala de la SCJN consideró en su 
momento que exponer en el acta de nacimiento el estado civil de las personas vulneraba los derechos a la 
protección de datos personales, a la igualdad y a la no discriminación, lo que violaría lo estipulado en el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
IMPUESTO PREDIAL/RETABULACIÓN DE DEUDA 
Destacado en la Web/CDMX descarta impacto financiero tras fallo de SCJN a favor del ISSSTE (Excélsior -sitio)  
El gobierno capitalino aseguró que la resolución de la SCJN, que exime al ISSSTE del pago de una deuda estimada 
en cinco mil 800 millones de pesos, no afectará las finanzas públicas ni la operación de programas y obras en la 
ciudad…  La controversia derivó de adeudos reclamados al ISSSTE por concepto de impuesto predial, impuesto 
sobre nómina y derechos de agua, correspondientes a los ejercicios fiscales de 2009 a 2013. La Corte concedió 
el amparo al organismo federal, actualmente encabezado por Martí Batres Guadarrama, mientras que el 
proyecto de resolución fue elaborado por la ministra Lenia Batres Guadarrama. Entre los argumentos centrales 
del fallo se estableció que los inmuebles del ISSSTE están exentos del pago de predial al tratarse de bienes 
federales, ya que exigir el cumplimiento de dichas obligaciones fiscales podría comprometer la viabilidad 
financiera del instituto. 
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RESTAURACIÓN DE MURAL/SUPREMA CORTE 
Destacado en la Web/Mural de Rafael Cauduro vuelve a exhibirse en la Suprema Corte tras restauración (La 
Jornada -sitio-) 
El mural “Un clamor por la justicia. Siete crímenes mayores”, del artista mexicano Rafael Cauduro, ya puede 
volver a apreciarse en los recorridos abiertos al público de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, luego de 
ser restaurado tras los severos daños ocasionados durante la marcha de la llamada generación Z del 15 de 
noviembre de 2025. Restauradores del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura explicaron este martes a la 
prensa que los daños se concentraron principalmente en el módulo de vidrio y en 13 cráneos del mural. La 
restauración tomó tres meses de trabajo y se realizó fuera de la Corte, pero, afirmaron, el resultado garantiza 
que la obra conserva intactos su sentido estético y el “desgaste” intencional concebido por Cauduro. (Web: 
Milenio -sitio-) 
 
RECURSO JURÍDICO POR CREACIÓN Y USO DE UTOPÍAS EN CDMX/INVASIÓN DE FACULTADES 
MH mete controversia por organismo que opera las Utopías (El Universal) 
El alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, afirmó que la controversia constitucional que interpuso ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es en contra del organismo que administra las Utopías. “No estoy en 
contra de la Utopías, presenté una controversia constitucional en contra del decreto que crea ese organismo, 
que invade competencias que son de las alcaldías, esto abre la posibilidad para que el gobierno de la ciudad 
intervenga en parques y espacios públicos que están bajo responsabilidad de las alcaldías, sin que los alcaldes 
sean tomados en cuenta”, expuso. La jefa de Gobierno, Clara Brugada, afirmó que no ve en qué pueda afectar la 
construcción de Utopías en las atribuciones que tienen las alcaldías y dijo que se edificarán legalmente. 
(Ovaciones) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN/LEY GENERAL DE VÍCTIMAS  
Destacado en la Web/Regina Martínez: 14 años sin justicia, la impunidad sigue marcando el caso (Proceso -
sitio-) 
Tras 14 años, que equivalen a 168 meses o a 5 mil 113 días, el asesinato de la reportera Regina Martínez Pérez, 
corresponsal de Proceso en Veracruz, es un crimen no resuelto por el cual se sigue exigiendo justicia… Proceso 
ha exigido desde el primer día que la línea de investigación contemple el trabajo periodístico de Regina y 
determine quién o quiénes son los autores intelectuales de su muerte… Posteriormente, con acompañamiento 
de Propuesta Cívica, este medio solicitó a la Suprema Corte ser reconocido como víctima indirecta en la 
investigación ministerial, lo cual fue negado por el Máximo Tribunal. 
 
DERECHO A LA VIVIENDA Y RENTAS JUSTAS/REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA CARTA MAGNA DE LA CDMX 
IP: es reiterativa iniciativa de tope de alza a rentas (El Universal) 
Profesionales inmobiliarios de la CDMX señalaron que existen focos rojos en la iniciativa constitucional de la jefa 
de Gobierno, Clara Brugada, para poner tope al aumento en las rentas, y que, al parecer, esta reforma busca 
únicamente beneficiar a los inquilinos morosos que son 5 % que no pagan sus alquileres puntuales. Recordaron 
que el tope al aumento en las rentas ya se aplica en el Código Civil capitalino, y ya fue validado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por lo que ya no era necesario incluirlo en la Constitución local.  
 
Hasta $57 mil por noche en Airbnb para mundial (La Razón de México -primera plana-) 
Inmuebles cercanos al Estadio Ciudad de México adaptados como sitios de hospedaje dentro de la plataforma 
Airbnb, ofertan alojamiento de hasta 57 mil 025 pesos por noche, en fechas cuando serán jugados partidos 
correspondientes al próximo Mundial de Futbol 2026; estos precios de alojamiento son adaptados por los 
anfitriones, con asesoramiento de la propia plataforma, por lo que no entran en ninguna regulación institucional 
de la capital del país… El 25 de febrero de este año, la Suprema Corte validó el artículo 2448D del Código Civil 
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para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), mediante el cual se delimita que el aumento de la renta de la 
vivienda “no puede exceder a la inflación anual reportada por el Banxico en el año anterior”. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Taddei entrega 3 direcciones a asesores cercanos (Milenio Diario) 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, hizo tres nuevos nombramientos en las direcciones de 
Administración, Capacitación Electoral y Educación Cívica, y en Prerrogativas y Partidos Políticos, removiendo a 
personas que ella misma había designado sin consenso y colocando ahora a asesores de sus consejerías más 
afines. Milenio confirmó que Taddei continuó haciendo cambios en la Junta General Ejecutiva del INE sin 
consenso del Consejo General, como se lo permite la reforma judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Iconografía” 
La Suprema Corte ensaya cercanía social mientras reconfigura su lugar en la conversación pública. Hugo Aguilar, 
presidente del Máximo Tribunal, arropa el reconocimiento a saberes colectivos junto con Elizabeth García, 
representante de la cooperativa Jolom Mayaetik, en un acto que mezcla justicia cultural y posicionamiento 
institucional. La presencia de la senadora Susana Harp impulsa la idea de un Estado que acompaña más que 
regula. Entre telares y discursos de inclusión, la SCJN busca legitimidad fuera del expediente. La cultura como 
puente. ¡Y como escudo! 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en la Corte se comenta que el expediente del pueblo guarijío-makurawe puede ser la primera gran prueba 
de Hugo Aguilar Ortiz, quien debe resolver si el Congreso de Sonora violentó el derecho de consulta de las 
comunidades indígenas al reducir el periodo de la gubernatura sin escucharlas. Se da por hecho que el ministro 
mixteco enviará el mensaje de que la reforma al artículo 2° constitucional va en serio y que las decisiones que 
afecten a las comunidades deberán pasar por consulta. ¿Pasará la prueba? 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Off the Record” 
La eventual llegada de Ariadna Montiel a la dirigencia nacional de Morena introduce un nuevo factor de poder. 
Su cercanía con sectores históricos del movimiento podría inclinar la balanza interna en Sonora, fortaleciendo a 
perfiles como Valles y debilitando la capacidad de maniobra de Durazo... Ah, pero el frente más delicado no está 
en la política, sino en lo jurídico. Circula ya una estrategia para impugnar la reforma constitucional que redujo el 
periodo de la gubernatura. ¿El caso podría escalar hasta la SCJN? ¿O marcará un límite? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Lenia, la ministra contra el pueblo” 
Resulta que la ministra Lenia Batres votó en contra de amparar a un niño con discapacidad de escasos recursos, 
bajo el absurdo argumento de que no hay un estudio de cuánto le costaría al Estado pagar prótesis (en este caso 
auditivas). Queda claro que ella no protege derechos humanos, protege a su hermano que dirige una de las 
instituciones de salud más relevantes del país: el ISSSTE. ¿Hasta cuándo los mexicanos debemos aguantar la 
ignorancia supina en materia constitucional de Lenia Batres? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Abandona al pueblo” 
Lenia Batres al parecer olvidó que se autonombró ministra del pueblo, pues ayer votó en contra de ampliar los 
derechos de servicios de salud para las infancias y que el IMSS otorgue aparatos auditivos, lentes e implantes 
cocleares a menores. Batres rechazó votar a favor bajo el argumento de que el Seguro Social no cuenta con 
recursos suficientes y debe existir una racionalidad en la cobertura, por lo que actuó más como legisladora o 
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abogada del Seguro que como ministra... Hay voces que dicen que esto últimamente le pasa muy seguido... 
¿Será? 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Ministra contra el pueblo” 
Lenia Batres volvió a chocar con el personaje que ella misma construyó. La ministra que se vende como cercana 
al pueblo votó contra el fallo que obliga al IMSS a cubrir dispositivos médicos esenciales para niñas, niños y 
adolescentes. Su argumento fue presupuestal: dijo que no puede presumirse capacidad financiera sin evidencia 
técnica. En otras palabras, defendió primero al gobierno y después el derecho humano a la salud. 
Afortunadamente la Corte resolvió lo contrario y declaró inconstitucional la exclusión. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “2 ministras - 3 fiscales, un titiritero” 
Jalemos el hilo del encarcelamiento de Juan Manuel Briseño, director financiero de Cruz Azul. Una trabajadora 
sexual de un table lo acusa de violación por tocamientos. La fiscalía de la CDMX acepta como prueba el informe 
de una médico general, Eunice Jandete Estrada, acusada de falsificar (con otros 11 médicos) 2 mil actas de 
defunción en el Covid. Así, sin anestesia, sin verificar los antecedentes de la doctora, quien aparece en una 
carpeta, ¡precisamente en la CDMX! No le aplicaron ¡ni el filtro de Google! ¿Quién era fiscal en funciones o 
encargado de Despacho en CDMX en ese momento, a finales de enero del 2024, cuando la Policía de 
Investigación fue al Pandora Night Club a pedir los videos de la madrugada del 19 de enero de 2024, cuando el 
supuesto evento sucedió? Nada más y nada menos que Lord Cúspide, Sí, Ulises Lara. El flamante exesposo de 
Lenia Batres. Vamos: 1 fiscal - 1 ministra; lleve la cuenta… Y, como les conté el lunes 20 de abril en este mismo 
espacio, la ministra Loretta Ortiz tiene trabajando a la hija de Víctor Velázquez, el “haiga sido como haiga sido” 
director “a fuerzas” de la Cruz Azul. Renata Velázquez trabaja en la ponencia de la ministra. Todo lo ve y todo lo 
escucha la hija. Y papá, ¡pues lo sabe todo! La ministra cruzazulina Ortiz nos pone el marcador: 2 fiscales - 2 
ministras.  
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “La grilla universitaria ahora es partidista... y electoral” 
Pero la relación entre Clara Brugada y los Batres, dicen algunos cercanos a ellos, actualmente está por demás 
desgastada; específicamente porque la ministra Lenia Batres logró frenar un cobro de impuestos que pretendía 
hacer la administración capitalina al ISSSTE, de Martí Batres, por más de 5 mil millones de pesos, lo que 
representa un duro golpe para las finanzas de la CDMX. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "Los niños y adolescentes deben ser 
tomados en cuenta al disolverse una copropiedad" 
Una disolución de copropiedad parece un asunto técnico, frío, de reparto de bienes entre adultos que terminaron 
su relación. ¿Qué pasa cuando disolver esa copropiedad significa, en la práctica, dejarlos sin techo y sin sustento? 
La SCJN acaba de responder: los jueces no pueden ignorar que detrás de un expediente civil hay niñas, niños y 
adolescentes cuyo derecho a la vivienda y a los alimentos está en juego. Y que cuando hay violencia económica 
de por medio, juzgar sin perspectiva de género es perpetuar esa violencia desde el Estado. Surge un concepto 
clave que los jueces civiles suelen olvidar: la violencia económica y patrimonial definida por la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia como cualquier acción u omisión que afecta la supervivencia 
económica de la víctima mediante limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas o la privación de los medios económicos indispensables. Esto constituye un precedente importante 
de cómo aplicar la perspectiva de infancias y adolescencias, así como de género en casos de copropiedad y un 
llamado a los jueces de instancia para recabar de oficio las pruebas necesarias en lugar de limitarse a lo que las 
partes ofrezcan cuando existan inmuebles en disputa que no deben verse solamente como patrimonio divisible 
sino el hogar y el sustento de infantes y adolescentes cuyos derechos deben de ser analizados a la par del derecho 
patrimonial de los adultos. 
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Destacado en la Web/Opinión/Manuel Fuentes (La Silla Rota -sitio-) "Un 1º de mayo con salarios quebrados y 
despidos" 
Estamos llegando a un primero de mayo convulsionado por los bajos salarios, despidos y cierres de empresas 
que derivan de una aplicación salvaje de aranceles. Cifras del INEGI muestran que, en este primer trimestre de 
2026 hubo una pérdida de empleo de 227 mil 155 personas, y la población ocupada en la informalidad aumentó 
al 54.8 % (33 millones de personas)… También se observan luces gubernamentales de corregir la atrofia que ha 
dejado la reforma judicial con jueces electos en su mayoría impreparados. No sólo se requiere se aplacen las 
elecciones judiciales a 2028 o en otra fecha, sino cambiar el sistema de elección al azar sino uno que obligue a 
que lleguen los más preparados. Resulta necesaria la unificación salarial de los juzgadores en todo el país, 
incrementar su número y federalizar su aplicación… 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “Los parches a la reforma judicial” 
La semana pasada, un grupo de legisladores de Morena presentó una iniciativa de reforma constitucional para 
el supuesto “perfeccionamiento institucional del modelo de elección judicial recientemente adoptado”. En una 
entrevista que concedió Olga Sánchez Cordero la semana pasada, la diputada, que suscribió la iniciativa junto 
con Javier Corral y Alfonso Ramírez Cuéllar, entre otros, explicó los principales cambios propuestos en la reforma. 
Sánchez Cordero se esforzó mucho por no reconocer que la iniciativa en realidad es un intento por enmendar 
errores de la reforma judicial, pero la exposición de motivos la delata con elegancia. Básicamente, el propio 
partido reconoce que los jueces del bienestar tienen deficiencias en el razonamiento jurídico y compromiso 
social… También se propone postergar la siguiente elección judicial hasta 2028, la creación de dos secciones en 
la SCJN (como operaba antes), y de un Observatorio Ciudadano, según la exposición de motivos. Definitivamente, 
la iniciativa reconoce errores en la reforma judicial de 2024, pero estos ajustes servirán de poco, o casi nada, 
pues mientras subsista la elección popular de los jueces, el Poder Judicial no será un contrapeso legítimo y 
orgánico para los otros Poderes, elegidos por el pueblo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Es fundamental preparar 
nuevos cuadros judiciales” 
La renovación de cuadros judiciales… producto de la reforma constitucional de septiembre de 2024, no debe 
quedar suelta al capricho de las nuevas personas titulares de los órganos jurisdiccionales… Para la formación, 
evaluación, certificación y actualización de funcionarias y funcionarios judiciales, el OAJ cuenta con el órgano 
auxiliar denominado Escuela Nacional de Formación Judicial, responsable… de la carrera judicial… La futura 
incorporación al Poder Judicial Federal de personas que conozcan desde su inicio el trabajo que conforma la 
carrera judicial es básica para una impartición de justicia con alto nivel de profesionalismo… El Poder Judicial 
Federal debe nutrirse de jóvenes que desde el inicio de su vida profesional se encuentren inmersos y 
comprometidos con la carrera judicial. Ese será el verdadero fortalecimiento de la justicia mexicana… 
 
Opinión/Anayeli Muñoz (El Heraldo de México) “Democracia en retroceso” 
El 21 de abril, la mayoría oficialista en la Cámara de Diputados impuso a tres personas consejeras del INE sin el 
respaldo de la oposición y tras un proceso opaco, en un capítulo más de la cruzada contra los contrapesos 
institucionales. Desde 2019, organismos autónomos y Poderes han sido debilitados o eliminados. El INAI, la 
Suprema Corte y el Ifetel son apenas los ejemplos más visibles, entre muchos otros que resultaban incómodos 
al poder. En un país sin contrapesos, transparencia y rendición de cuentas, la democracia está retrocediendo. De 
acuerdo con la investigadora Azul Aguiar, el expresidente López Obrador lanzó ataques contra otros Poderes y 
organismos autónomos en la mitad de las conferencias de su sexenio. Pronto, los dichos se materializaron… 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Cierre legislativo sin prisas” 
Ricardo Monreal trazó una semana que hace años no se veía en San Lázaro: cierre de periodo sin reformas al 
vapor, sin nombramientos de última hora y sin madruguetes legislativos. En esta última semana sólo habrá 
presentación de iniciativas, una declaratoria de constitucionalidad y votaciones por consenso. Lo demás quedó 
diferido. Inteligencia artificial, cambios a la reforma judicial, pólizas de seguros y plazos en buró de crédito 
podrían ser algunos temas a discutirse en un posible periodo extraordinario. La escena contrasta con otros cierres 
marcados por la urgencia y la presión del reloj. Ahora el mensaje es otro: bajar la cortina sin sobresaltos. 
 
Destacado en la Web/Pepe Galaviz (El Heraldo de México -sitio-) “Reflexiones sobre la elección judicial: el libro 
para leer y tomar en cuenta para la próxima justa democrática” 
La elección del Poder Judicial en México marcó un antes y un después. No sólo por lo inédito del ejercicio, sino 
por lo que dejó ver: un sistema en transición que busca seguirse abriendo a la ciudadanía, pero que aún está en 
proceso de encontrar sus propias reglas, equilibrios y narrativa… Hay en sus páginas una coincidencia importante: 
la reforma al Poder Judicial fue necesaria, pero no suficiente. Abrir la participación ciudadana es apenas el inicio; 
el verdadero reto está en construir condiciones que garanticen equidad, información y certeza… México ya dio 
un paso relevante. Ahora toca dar el siguiente, con más información, más análisis y mejores decisiones… 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Cierre de ciclo electoral” 
Tras varios meses de especulaciones sobre eventuales contenidos y presiones, chantajes y fisuras dentro de la 
coalición legislativa oficialista, la buena noticia es que no se concretó una reforma constitucional que podía haber 
sido gravemente regresiva, antidemocrática y autoritaria… Queda pendiente una iniciativa para posponer hasta 
2028 el resto de los cargos del Poder Judicial que no fueron a las urnas en 2025. A reserva de volver al tema en 
próximas entregas, por lo pronto, se puede considerar un alivio si llega a aprobarse tal postergación. 
 
Opinión/Blanca Heredia (Milenio Diario -primera plana-) “El estado de la democracia mexicana: ¿erosión o 
experimento?” 
… Frente al carácter política y socialmente excluyente de la democracia mexicana realmente existente, Morena 
plantea una visión que enfatiza la necesidad de transitar hacia una democracia en la que las mayorías electorales 
puedan modificar o ajustar políticas públicas importantes, y en la que los intereses de los grupos sociales 
mayoritarios cuenten con representación efectiva. De ahí el impulso a dos movimientos simultáneos. Por un 
lado, el debilitamiento o desmantelamiento de instituciones no mayoritarias -los órganos autónomos- y, 
contramayoritarias -el Poder Judicial. Por otro, reformas legales y políticas orientadas a fortalecer a sectores 
históricamente rezagados, como el aumento del salario mínimo, la regulación del outsourcing y la expansión de 
programas sociales. El resultado ha generado una tensión evidente: mientras se amplía la base social de la 
política, se reducen los mecanismos que acotaban el poder obtenido en los comicios… 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal) “El giro de Sheinbaum” 
… Este par de meses en Francia me ha permitido recordar con mayor detalle el episodio de 1983 de François 
Mitterrand, el famoso “giro” que dio el presidente socialista dos años después de su elección. El aumento de los 
salarios, las nacionalizaciones, la jubilación a los sesenta años y el resto del Programa común firmado con el 
Partido Comunista habían generado una demanda interna estratosférica, que la desindustrializada y raquítica 
oferta interna francesa resultaba incapaz de satisfacer… He podido volver a conversar estos dilemas con amigos 
que se encontraban en el gobierno en aquella época, y todos evocan las consultas y deliberaciones que realizó 
Mitterrand antes de optar por la solución del “rigor”: un giro a la derecha, conservando las conquistas ya 
consumadas. La situación en México hoy es muy distinta… Si la economía no crece por lo menos a los ritmos del 
periodo neoliberal -2 a 2.5 %- se tornarán inviables los programas sociales de la 4T, así como sus victorias 
electorales y su hegemonía. Y no hay crecimiento factible sin un golpe de timón de la misma envergadura que el 
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de Francia en 1983. No bastará con pequeños gestos y guiños, ni con discursos, planes y convocatorias a Palacio, 
ni posponiendo un año el resto de la reforma judicial o aplacando al SAT. O va en serio, o nadie se la va a creer… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Advertidos estamos, ¿preparados?” 
En los últimos días, el secretario de Economía y líder en las negociaciones para el nuevo acuerdo comercial entre 
México y EU (ya veremos si Canadá sigue en esto); Marcelo Ebrard ha sido muy claro… Ebrard ha dejado claro 
que se está negociando este nuevo acuerdo… La pregunta que importa es qué estamos haciendo, en serio, en 
México para, en principio sobrevivir y, con un poco de suerte, aprovechar que tal vez nos vaya mejor que a otros 
países y al menos comenzar a reconstruir y rediseñar nuestra estructura industrial, empresarial, productiva para 
esas nuevas reglas. Algunas cosas han quedado claras en este año y medio. Por más planes con diferentes 
nombres que se anuncien, la inversión nueva no llega. Empresarios nacionales y estadounidenses lo han dicho 
en más de una ocasión: ni la reforma judicial ni este nuevo SAT que hace, pues sí, lo que le pega la gana más allá 
de lo que diga la ley; nada más no ayudan… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Sheinbaum: salvemos la mayoría calificada” 
Morena empieza a ordenar su casa rumbo a 2027… La primera señal se encendió con la reforma electoral… La 
tercera señal está en una iniciativa de legisladores de Morena para reformar la reforma judicial. La propuesta 
reconoce varios problemas en la elección de 2025, como que los filtros no sirvieron de nada para garantizar 
candidatos con capacidad y experiencia. También reconocen dificultades para organizar otra elección judicial en 
el mismo año en que se elegirán gubernaturas, diputaciones, Congresos locales y alcaldías. Por eso proponen 
posponer la elección judicial a 2028… Si Morena busca victorias en gubernaturas y mantener la mayoría calificada 
en la Cámara de Diputados, sumar otra elección judicial complicaría la operación… 
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INFORMACIÓN 
Información/OAJ (Diario Oficial Federación -sitio-)  
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, que se proporciona en cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el similar que crea el Fondo para la Administración de los Recursos provenientes de Sentencias que 
deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
Amarande Riojas, jueza en Materia Penal, CDMX. La jueza del Décimo Quinto de Distrito en Materia Penal de 
la CDMX fue suspendida, luego de fallar en favor de un presunto feminicida, esto luego de que el imputado 
presentara un amparo para llevar su proceso en prisión domiciliaria. La jurista concedió el recurso y prohibió 
regresarlo a prisión preventiva, lo que derivó en una queja de la familia de la víctima ante el Tribunal de Disciplina 
Judicial, que decidió separarla. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 3” 
La jueza federal Amarande Riojas Orozco fue suspendida de su cargo luego de que el CJF iniciara una 
investigación en su contra por haber concedido prisión domiciliaria a Mario Alberto Sabag Corona, señalado 
como presunto feminicida de Maciel Alejandrina Sánchez Ronquillo. La medida cautelar y el amparo otorgado 
detonaron una revisión interna sobre la actuación de la juzgadora, quien llevaba apenas siete meses en funciones 
al frente del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México… La queja presentada 
ante el TDJ señalaba que Riojas Orozco estaba legalmente impedida para conocer el asunto y, aun así, resolvió 
el amparo… Este martes fue destituida de su cargo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Karen Torres Aguilar (El Heraldo de México -sitio-) “Feminicidio en México: de 
la impunidad a la ley” 
México enfrenta una deuda histórica con las mujeres. Hoy, 16 mujeres mueren o desaparecen cada día, pero 
menos de 14 de esos crímenes se investiga como feminicidio… “Caso Maciel” Maciel Alejandrina Sánchez 
Ronquillo, este caso se refiere al feminicidio ocurrido en 2019 en la CDMX. Ha vuelto a ser noticia en abril de 
2026 debido a decisiones judiciales polémicas donde la jueza Amarande Riojas Orozco, quien dejó en prisión 
domiciliaria a su presunto feminicida: Mario Alberto Sabag Corona, familiares de la víctima presentaron una 
queja ante el TDJ… Aunque el TDJ no ha informado oficialmente las causas de la medida, fuentes judiciales 
relacionan la suspensión de Aneshuarely Amarande Riojas Orozco, con este caso, convirtiendo a Riojas en la 
primera jueza penal de la CDMX electa por voto popular en ser separada del cargo… 
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REVOCACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Juez ordena reabrir el caso Naasón (El Universal) 
La FGR debe reabrir la investigación contra Naasón Joaquín García, líder de la Iglesia La Luz del Mundo, por tráfico 
de menores y abuso sexual. Así lo ordenó el juez de Control Juan José Rodríguez Velarde, del Centro de Justicia 
Penal Federal, con sede en Puente Grande, Jalisco, quien revocó la decisión de la FGR de dar carpetazo al asunto 
luego que víctimas del líder religioso preso en EU, impugnaron la determinación emitida en diciembre pasado. 
(24 Horas) (Web: El País -sitio-) 
 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 
Tumba casinera veto impuesto por AMLO (Reforma) 
La Compañía Operadora Clíe asestó un golpe definitivo que le permitirá operar máquinas tragamonedas, juegos 
de naipes, dados y ruleta en sus 20 establecimientos autorizados, lo que dejó sin efecto las restricciones 
impuestas durante el sexenio de AMLO en materia de juegos sorteos. El Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
Administrativo confirmó el amparo que el juez federal Gabriel Regis concedió a la empresa contra las 
limitaciones que la Segob impuso en 2024, una sentencia que tiene carácter de inapelable… El fallo del juez 
Regis, ratificado el pasado 9 abril, señala que dicho reglamento pretendía establecer prohibiciones no previstas 
en la ley y contravenía la jurisprudencia de la SCJN, la cual avaló desde 2017 el uso de máquinas de sorteos de 
números. Más información sobre el tema: (Acota Segob a casinos; juez les da juego/Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Fuerzas de seguridad despliegan 132 mil efectivos tras detención de El Jardinero y El Güero Conta (La Jornada) 
Las Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional han desplegado 132 mil efectivos para prevenir actos de violencia en 
todo el país, luego de las detenciones de Audias Flores Silva, El Jardinero, en el estado de Nayarit, y de Julio César 
N, El Güero Conta, en Jalisco, ya que dirigían parte de las estructuras más relevantes del CJNG… Por su parte, la 
FGR dio a conocer que integra una carpeta de investigación en contra de Audias Flores Silva por el delito de 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y hoy será puesto a disposición de un juez federal. 
(Reforma) (El Universal) (El Financiero) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Razón de México -nota principal) 
 
REFORMAS LEGALES/LEY GENERAL DE SALUD/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Van o detenidos por venta de vapeadores en Ciudad de México; su venta se extiende (La Crónica de Hoy) 
El endurecimiento de las penas por la venta y distribución de cigarrillos electrónicos, conocidos como 
“vapeadores”, no terminó con su comercialización en la CDMX. La entrada en vigor de la reforma a la Ley General 
de Salud que emergió desde la presidencia en la que se establecieron sanciones de hasta ocho años de cárcel y 
multas variables desde los 100 a dos mil veces el valor diario de la UMA es ignorada por las autoridades de 
seguridad y justicia… Al ser catalogado como un delito federal, ni la FGR o la SSPC, tienen en sus registros 
operativos recientes en la CDMX para arrestar y posteriormente, obligar a comparecer ante un juez a algún 
vendedor ambulante de cigarrillos electrónicos. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA IMPUNIDAD 
El silencio estadístico por derrotar (Reporte Índigo -nota principal-) 
El Plan Estratégico 2026-2029 de la FGR, una hoja de ruta que apuesta por reconstruir capacidades 
institucionales, se presenta bajo cuestionamientos por omitir un plan puntual para enfrentar el subregistro 
criminal que distorsiona la dimensión real de la violencia en México. Esto luego de que la fiscal Ernestina Godoy 
Ramos reconoció ante el Senado que en algunos delitos la cifra negra -es decir, los delitos que no se denuncian- 
supera el 95 por ciento. El diagnóstico es severo: si la mayoría de los delitos no se denuncian, el desafío no sólo 
es perseguir el crimen, sino recuperar la confianza en un sistema de justicia cuya debilidad alimenta la 
impunidad. 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Indagan a 4 polis pasados de fusca (Metro) 
Cuatro policías auxiliares de la alcaldía Cuajimalpa son investigados por presuntamente asesinar a golpes a un 
detenido en marzo. Dos de ellos, Kevin N y Jhovany N ya fueron presentados ante un juez de Control, pero sus 
defensores pidieron la duplicidad de término por el delito de homicidio. Mientras tanto, permanecerán en prisión 
preventiva en el Reclusorio Oriente. Respecto al tercero, Sergio N, está prófugo y Diana Karen N presentó un 
amparo que impide su aprehensión. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Querétaro se apoya de IA para sentencias (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial del Estado de Querétaro emitió sus primeras resoluciones jurisdiccionales con apoyo de 
herramientas de Inteligencia Artificial, al dictar una sentencia de divorcio incausado y otra en materia mercantil, 
convirtiéndose en el primer Poder Judicial del país en incorporar un modelo de IA generativa dentro de la 
estructura formal de sentencias. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Aunque tardíamente, la carpeta de investigación contra el líder de la Iglesia de La Luz del Mundo, Naasón Joaquín 
García, preso y condenado a varios años de prisión en Estados Unidos por abuso sexual y tráfico de menores, a 
la que en México la FGR de Alejandro Gertz le dio carpetazo, será reabierta por orden del juez de Control de 
Jalisco, Juan José Rodríguez Velarde. 
 
Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal) “Comentario final” 
Aunque los morenistas intenten adjudicarle al Poder Judicial la entrega de permisos de casinos a la familia de 
Hernán Bermúdez, lo cierto es que cercanos al líder del cártel La Barredora fueron beneficiados… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Bajan pensiones a jubilados y además son extorsionados” 
Ya perdieron gran parte de su pensión. La 4T les negó el derecho a continuar con los derechos adquiridos so 
pretexto de acatar con las llamadas pensiones doradas y ahora se enfrentan a riesgos de extorsión… ¿Y dónde 
está la extorsión? En la nube de despachos y abogados como promotores, individual o colectivamente, de 
amparos para salvarlos de esta decisión ejecutiva. Hasta conforman organizaciones de distinto nombre y signo 
para movilizarlos. Algunos bufetes han sido honestos cuando han sido consultados: no hay defensa contra 
decretos presidenciales ni reformas a la Constitución aprobadas por el Legislativo… 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Mulas, pitufos y cómplices” 
El sistema financiero en México es rápido para fiscalizar, pero inútil para protegerte. Si recibes un depósito por 
más de 15 mil pesos, el SAT se entera de inmediato. La CNBV vigila cada movimiento sospechoso y la UIF puede 
congelar tus cuentas sin permiso de un juez. Ah, pero si te roban, engañan o hackean, estás solo. No persiguen 
el fraude de oficio. La denuncia ante el Ministerio Público es un laberinto burocrático, más aún para miles de 
personas que no manejan una computadora, calvario que se reproduce en la Condusef y la Profeco… 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (ContraRéplica) “México, el país donde no se denuncia” 
La admisión pública de la fiscal general de la República, Ernestina Godoy Ramos, sobre la persistencia de una 
“cifra negra” que supera el 95 % de delitos que no se denuncian, es un reconocimiento que desnuda con crudeza 
uno de los mayores fracasos estructurales del Estado mexicano: la incapacidad de garantizar justicia efectiva y 
de construir confianza ciudadana en las instituciones… Cuando nueve de cada diez delitos no llegan al 
conocimiento de la autoridad, evidencia la gran desconfianza ciudadana frente al sistema de justicia… 
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PROCESO ELECTORAL 2027 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal) “Elecciones simultáneas en 2027: la ruta hacia la tormenta 
perfecta” 
Conviene recordar la magnitud del proceso que se avecina. En 2027 se elegirán los 500 escaños de la Cámara de 
Diputados, 17 gubernaturas, 31 congresos locales y más de mil cargos municipales, incluidas las 16 alcaldías de 
la Ciudad de México. A ello habría que sumar, de mantenerse el calendario actual, la segunda etapa de la elección 
judicial federal la mitad del total de cargos y 13 elecciones judiciales locales. Esta acumulación inédita de 
procesos no reduce gastos: los multiplica de forma exponencial. Las razones son contundentes. 1. Imposibilidad 
de aprovechar los mismos recursos materiales. Es un error suponer que puede emplearse la misma 
infraestructura electoral para ambas elecciones.  Al tener naturalezas jurídicas distintas, no pueden compartir 
materiales ni espacios; existen, además, impedimentos legales expresos… No estamos ante un debate técnico 
serio sobre una falsa idea de ahorro presupuestal, sino ante una decisión que puede definir si México conserva 
o dilapida el patrimonio institucional electoral construido a lo largo de tres décadas. 
* Magistrado electoral del TEPJF 
 
JUSTICIA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Sentencias del TEPJF amplían derechos y fomentan inclusión, afirma su presidente (La 
Jornada -sitio-) 
El magistrado presidente de la Sala Superior del TEPJF, Gilberto Bátiz García, dijo que “la justicia no sólo debe 
resolverse, también debe explicarse, estudiarse y acercarse a la ciudadanía”. Analizar una sentencia “es 
comprender que detrás de cada criterio jurisdiccional hay decisiones que inciden en la representación, en el 
acceso a los derechos y en la vida cotidiana de personas concretas”. García dijo que la justicia electoral no sólo 
se agota en la técnica, también cumple una función democrática y correctiva. Puntualizó que las sentencias 
emitidas por el TEPJF sirven para ampliar derechos, entender y enfrentar las desigualdades históricas y para 
hacer más incluyente la participación pública. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
La Defensoría Pública Electoral del TEPJF ha brindado más de seis mil 200 casos de manera gratuita a ciudadanos 
en orientación, acompañamiento y representación, con lo que se busca hacer valer los derechos políticos 
electorales, principalmente de grupos vulnerables, declaró Gilberto Bátiz García, titular de ese Tribunal. 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “El INE Independiente e Imparcial” 
Nada nuevo, cada vez que hay elecciones de consejeros y consejeras, quienes están en la oposición se esmeran 
en desacreditar a los elegidos por la Cámara de Diputados. Responden a una estrategia y se entiende. En el fondo 
lo hacen para lavarse las manos por si una vez más pierden los comicios, podrán echarle la culpa a la autoridad 
electoral… Imputaciones, cuestionamientos y embustes siempre han existido en estos procesos, cualquiera que 
haya transitado por ese camino lo sabe, nadie se salva. Historias que conocen todos los que han competido por 
un espacio en el Consejo General del INE o en el TEPJF. 
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POLÍTICA 
 
 
Se va Montiel a Morena y llega L. Ramírez (Reforma) 
La presidenta Claudia Sheinbaum confirmó ayer la salida de Ariadna Montiel de la Secretaría de Bienestar, quien 
se perfila para asumir la dirigencia nacional de Morena. Montiel será relevada por Leticia Ramírez, exsecretaria 
de Educación Pública. 
 
Abren nuevo capítulo; FGR toma investigación sobre agentes de la CIA (El Universal) 
La FGR abrió dos investigaciones para esclarecer y deslindar responsabilidades en la participación de los agentes 
de la CIA en la destrucción de un narcolaboratorio en la Sierra de Chihuahua. La primera carpeta será por el 
narcolaboratorio y la segunda por la presencia de agentes extranjeros en territorio mexicano, al considerar que 
puede haber delitos en materia de seguridad nacional. La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que la renuncia del 
fiscal de Chihuahua, César Jáuregui, no detiene las investigaciones. 
 
* Campos dijo no saber de operación con agentes de EU: García Harfuch (El Financiero) 
* El PVEM y Morena destapan a candidatos (Excélsior) 
* Se promueve Samuel con miras... al 2030 (Reforma) 
* Evalúan quitar unas curvas en la ruta del interoceánico (Milenio Diario) 
* Nayarit: reprimen a defensores de playa devastada (La Jornada) 
* Gobierno de Campeche, quebrado; no hay ni para pagar la luz, denuncia Sansores (La Jornada) 
* Escala pugna entre sindicatos en la México-Puebla (La Jornada) 
* Minera en Zacatecas sí usó criminales, confirma panel (La Jornada) 
* ¿Extorsión? Asesinan a matrimonio con dos hijas en Azcapotzalco (Milenio Diario) 
* La 'abandonada' policía municipal hace 76 % de los arrestos (El Financiero) 
* Termina la misión del jefe del Principado de Asturias (Milenio Diario) 
* Envío récord de agua del Cutzamala al Valle de México (El Economista) 
* Altas temperaturas (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
En un año, 422 mil empleos (Excélsior) 
En un año se generaron en México más de 422 mil nuevos empleos permanentes, informó la presidenta Claudia 
Sheinbaum en la rueda de prensa matutina en Palacio Nacional. Los datos fueron presentados por el secretario 
del Trabajo, Marath Bolaños, quien mencionó que en México la tasa de desempleo es de 2.4 %, una de las más 
bajas entre los países que integran la OCDE. 
 
Anuncia Presidencia que fijarán diésel en 27 pesos (La Jornada) 
El gobierno federal y gasolineros alcanzaron un acuerdo a fin de reducir el costo del diésel a 27 pesos por litro a 
partir de la próxima semana. El pacto estará vigente durante seis meses, por lo que abarcará hasta octubre, 
informaron dirigentes empresariales. 
 
* Banxico valorará en siguiente reunión de política monetaria un último ajuste a tasa de interés (El Financiero) 
* Preocupa plan contra sobornos en el T-MEC (El Sol de México) 
* La Canacero propone a USTR verificador para reglas de origen (El Economista) 
* Apoyarán a aerolíneas por alza en turbosina (El Sol de México) 
* México sale del top 5 en autos (El Economista) 
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* Portafolio de 46.6 mil mdd a NL este año (Milenio Diario) 
* Jóvenes retrasan salida del hogar comparados con generaciones previas (El Economista) 
* Reservaciones hoteleras para el Mundial tienen lento avance (El Financiero) 
* Repunta petróleo a niveles anteriores a la tregua con Irán (Eje Central) 
* Emiratos sale de la OPEP; pega a crudo (Excélsior) 
* Precio de la gasolina en Estados Unidos subió a 4.18 dólares por galón (El Economista) 
* Hoy reportan cinco de las 7 Magníficas de Wall Street (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Carlos III en la Cámara de Representantes. “GB y EU, aliados por siempre” (Excélsior) 
El rey Carlos de Inglaterra dijo ayer ante el Congreso de EU que, a pesar de la época de incertidumbre global, 
Reino Unido y EU siempre serán aliados incondicionales, unidos en la defensa de la democracia, pese a la división 
entre ambos por la guerra con Irán. Antes, durante una recepción al aire libre en la Casa Blanca, el presidente 
Donald Trump coincidió en la amistad que se ha forjado entre británicos y estadounidenses a lo largo de la 
historia. 
 
Juez ordena acceso a fianza para migrantes (Excélsior) 
Un tribunal federal de EU determinó que los migrantes pueden seguir su proceso en libertad pagando una fianza, 
sin necesidad de permanecer en centros de detención. En la discusión de ayer en un tribunal de Nueva York, el 
magistrado del caso planteó dar la oportunidad de solicitar la libertad bajo fianza a todas aquellas personas que 
se encuentran en un proceso de deportación. 
 
* Corte Suprema evaluará el intento de Trump de eliminar protecciones a migrantes hai�anos y sirios (Yahoo!)  
* Trump: quiere Irán que abramos ya Ormuz mientras define su liderazgo (La Jornada) 
* Cifras mensuales de 2026. Atrapa EU a 960 terroristas por la nueva denominación (Milenio Diario) 
* Infancias marcadas por la guerra y la muerte (La Crónica de Hoy) 
* Corte Penal ordena a jefe de la Policía de Mali pagar por sus crímenes 8.4 mdd (La Jornada) 
* Acusan a Comey de amenazar de muerte a Trump (Excélsior) 
* Reabierto un caso de violencia machista en el que no se investigó una herida en la cabeza (El País) 
* Herederos de dos músicos de Jimi Hendrix pierden batalla legal (La Jornada) 
* Damon Jones se declara culpable en escándalo de apuestas en la NBA (La Jornada) 
* Detienen a 22 monjes con 112 kg de droga (Excélsior) 
* Regulador adelanta revisión a licencias de ABC (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
A LO LARGO y ANCHO del país, aspirantes de todos los partidos a cargos de elección popular se promocionan 
fuera de los tiempos legales. Y a pesar de eso, las y los consejeros del INE se niegan a sancionar lo que, 
evidentemente, son actos anticipados de campaña. 
DESDE QUE Morena, sin pudor alguno, anunció su calendario de destapes bajo el eufemismo de coordinaciones, 
hubo un consejero que se atrevió a ponerle el cascabel al gato. Arturo Castillo hizo una propuesta clara para que 
el INE pudiera tomar cartas en el asunto, evitando la campaña adelantadísima que, sobre todo, beneficia a los 
aspirantes morenistas. Sin embargo, la idea de poner orden a las precampañas no ha prosperado en el INE y falta 
ver si podrá derivar en algo concreto, pues las y los consejeros, como se sabe, tienen una claaara filiación con la 
4T… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Sube el precio del PT y Verde en la 4T 
Citlalli Hernández, la nueva secretaria de Elecciones de Morena, llegó al partido en un momento de tensión. Las 
relaciones entre el partido oficial y sus aliados del Partido Verde y PT pasaban por una fuerte turbulencia que 
ponía en riesgo su alianza en las elecciones de 2027. Nos comentan que la presidenta morenista saliente Luisa 
María Alcalde tensó tanto la liga con los aliados que en ambos partidos ya no la consideraban como interlocutora 
válida, sobre todo después de las negociaciones de la reforma electoral y del Plan B. Ahora, con la llegada de 
Citlalli Hernández, nos hacen ver, el PT y Verde han tenido muestras de entendimiento y diálogo, y nos aseguran 
que los acuerdos, tanto legislativos como electorales están fluyendo. Sin embargo, dentro de Morena y el 
gobierno hay una preocupación: cuánto les va a costar mantener firmes a sus aliados una vez que estos partidos 
se dieron cuenta de lo que vale su acompañamiento en las 17 elecciones de 2027, así como para las reformas en 
el Congreso de la Unión. No será barato, consideran… (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
Leticia releva a Ariadna 
Se cumplieron los pronósticos sobre el futuro inmediato de Ariadna Montiel. Anoche, la presidenta Claudia 
Sheinbaum difundió un video en el que dio a conocer que la ex secretaria de Educación, Leticia Ramírez, entra al 
relevo en la dependencia que opera los programas sociales. "Nos conocemos hace muchísimos años, desde el 
trabajo que hacíamos casa por casa", dijo la mandataria al presentarla. A Ariadna, quien el próximo domingo 
será nombrada dirigente de Morena, le deseó la mejor de las suertes y le dio tremendo abrazo, que evidenció el 
agradecimiento y el gran afecto que le tiene… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Guerrero y Damián 
Esthela Damián declaró su interés por "contribuir" al proceso de elección que Morena deberá encarar en 
Guerrero. La elección constitucional parece ser un día de campo para El Partido, pero las complicaciones en las 
etapas previas, las internas, parecen ser las que podrían pronunciarse. 
Félix Salgado Macedonio, apodado El Toro en los caminos del sur, no deja de buscar los espacios vacíos para ver 
si hay una chance para él, así que, desde antes de la entrada de Damián en la escena guerrerense suma a la 
incertidumbre, sobre todo si se piensa en ella como alguien que recién estaba en Presidencia. 
No obstante, a partir de comentarios de buena fuente, se debe considerar que la salida de Damián de la 
Consejería Jurídica se da después del fiasco del Plan B. No hay en Palacio una intención de premiar, sino que de 
verdad han tomado la palabra a Damián para alinear algunas cosas que no caminan bien en la sureña entidad; 
pero en cuanto a puestos, se estaría pensando en algo más discreto que la gobernatura… (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
Lo que sucedió en la embajada de EU en México ya no sorprende a nadie, así ha sido a lo largo de los años. 
Sorpresa nos dio, por cierto, el embajador Negroponte, quien se comportó como un profesional de la diplomacia. 
(La Jornada) 
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